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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16)  de diciembre de dos mil veintidós (2022).   
 

OFICIO No. 00 
 
Respetado(a) señor(a): 
EPS SANITAS 
CIUDAD 

 
REFERENCIA: INCIDENTE DE DESACATO No. 02 2022 00432 
INCIDENTANTE: YENIFER DAYANNA BONILLA BARRERA  
CONTRA: EDUARDOCKREJCI DATOS Y SOLUCIONES SAS  

 
 

TRÁMITE URGENTE TUTELA 
 
 
De la manera más atenta, me permito comunicarle que mediante proveído de fecha 
dieciséis (16)  de dos mil veintidós (2022), éste despacho ordenó REQUERIRLE a fin que 
informe, si la empresa accionada EDUARDOCKREJCI DATOS Y SOLUCIONES SAS 
realizó el pago de las cotizaciones del mes de noviembre y diciembre de 2021 y del mes de 
enero de 2022 de la accionante YENIFER DAYANNA BONILLA BARRERA quien se identifica 
con cédula de ciudadanía N°1.057.611.222. 
 
Para el efecto, se le concedió el término de dos (02) días contados a partir del día siguiente 
de la notificación de este proveído. 
 
Para un mejor proceder se anexa copia del auto de fecha quince (15) de diciembre de dos 
mil veintidós (2022). 
 
LA CONTESTACIÓN SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO 
J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE ATENCIÓN DE 
8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del quince (15) de marzo de dos mil veinte (2020) y el PCSJA20-
11518 del dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 
 
Atentamente, 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota


 
Incidente de desacato 110014105002 2022 00432 00                                                                  
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022).   
 

OFICIO No. 00 
 
Respetado(a) señor(a): 
EDUARDOCKREJCI DATOS Y SOLUCIONES SAS  
CIUDAD 

 
REFERENCIA: INCIDENTE DE DESACATO No. 02 2022 00432 
INCIDENTANTE: YENIFER DAYANNA BONILLA BARRERA  
CONTRA: EDUARDOCKREJCI DATOS Y SOLUCIONES SAS  

 
 

TRÁMITE URGENTE TUTELA 
 
 
De la manera más atenta, me permito comunicarle que mediante proveído de fecha 
dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022), éste despacho ordenó REQUERIRLE a fin allegue 
las planillas de pago de las cotizaciones del mes de noviembre y diciembre de 2021 y del 
mes de enero de 2022 de la accionante YENIFER DAYANNA BONILLA BARRERA quien se 
identifica con cédula de ciudadanía N°1.057.611.222. 
 
Para el efecto, se le concedió el término de dos (02) días contados a partir del día siguiente 
de la notificación de este proveído. 
 
Para un mejor proceder se anexa copia del auto de fecha quince (15) de diciembre de dos 
mil veintidós (2022). 
 
LA CONTESTACIÓN SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO 
J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE ATENCIÓN DE 
8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del quince (15) de marzo de dos mil veinte (2020) y el PCSJA20-
11518 del dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 
 
Atentamente, 
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el Incidente de Desacato radicado bajo No. 02 2022 00432 de YENIFER 
DAYANNA BONILLA BARRERA en contra de EDUARDOCKREJCI DATOS Y SOLUCIONES 
SAS. Sírvase proveer. 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Verificado el informe anterior, se observa que, en la respuesta allegada por la accionada 

se allega soporte del pago se seguridad social en salud, sin embargo, no se evidencia el 

pago de las cotizaciones del mes de noviembre y diciembre de 2021 y del mes de enero de 

2022 solo se verifica el pago de tres días. 

 

En consecuencia, este Despacho previo a decidir respecto de la admisión del trámite 

incidental, considera necesario REQUERIR: 

 

1.  AL ACCIONADO a fin que allegue las planillas de pago de las cotizaciones del mes 

de noviembre y diciembre de 2021 y del mes de enero de 2022. 

 

2. A LA EPS SANITAS a fin que informe si la empresa accionada realizó el pago de las 

cotizaciones del mes de noviembre y diciembre de 2021 y del mes de enero de 2022. 

 

Para efectos de lo anterior, se le concede el término de dos (02) días contados a partir del 

día siguiente de la notificación de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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